A N E X O No. 5


REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE LAS INDEMNIZACIONES


Para efecto de la atención de las reclamaciones y dadas las características y estadísticas del comportamiento siniestral del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE – IDER, se requiere una atención ágil y resolución oportuna de las reclamaciones.

Para este efecto la Aseguradora tendrá en cuenta que además del aviso que debe realizar el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE – IDER, a través de su INTERMEDIARIO DE SEGUROS, dentro de los
términos establecidos para cada póliza, los únicos documentos requeridos por la Aseguradora para acreditar la ocurrencia y la cuantía de la pérdida serán los que relaciona a continuación para cada póliza.


NOTA APLICABLE A TODAS LAS PÓLIZAS: En los eventos en que se requiera el nombramiento de una firma ajustadora (ver cláusula de NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES) para el análisis de las perdidas, la ocurrencia y cuantía del siniestro, corresponde a éste la solicitud de documentos adicionales, para la atención de los reclamos en concordancia con el artículo 1077 del Código de Comercio.
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SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES PÉRDIDA Y/O DAÑOS MATERIALES:
Informe técnico del origen de los daños (indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar) y/o informe del cuerpo de bomberos, según la causa de los daños materiales.

Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la entidad, que acredite la propiedad del bien.

Una cotización (Incluyendo materiales y mano de obra), del valor de reparación y/o reposición de las obras civiles o del bien o bienes afectados, deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar.

En caso de Asonada o Actos Mal Intencionados de Terceros, copia de la Denuncia ante autoridad competente sobre el hecho objeto de la reclamación, que indique claramente las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.

PÉRDIDA Y/O DAÑOS POR HURTO:

Informe de la Entidad indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la entidad, que acredite el interés asegurable del bien.

Copia Denuncia Penal instaurada ante la autoridad competente en donde se manifiesten las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.

Una COTIZACIÓN de los bienes afectados que deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar.

PÉRDIDA Y/O DAÑOS DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS:

Informe técnico donde se especifique los daños del bien, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

Copia factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la Entidad, que acredite el interés asegurable del bien.

En caso de hurto o hurto calificado copia de la DENUNCIA PENAL instaurada ante la autoridad competente en donde se manifiesten las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.
Dos (2) cotizaciones del costo de la reparación de los daños, en caso de pérdida total dos (2) cotizaciones del valor de cada uno de los bienes afectados, que deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar. (En caso de presentarse inconvenientes con la consecución de las dos cotizaciones señaladas, el trámite del reclamo se adelantará con la única cotización aportada.)

PÉRDIDA Y/O DAÑOS POR ROTURA DE MAQUINARÍA:

Informe técnico donde se especifique los daños ocasionados al bien, indicando las causas del daño o avería.
Factura de adquisición del bien afectado y/o registro de ingreso al almacén (devolutivo del almacén) o el Acta de entrega de los bienes por parte de otras entidades a la Entidad, que acredite la propiedad del bien.

Dos (2) cotizaciones detalladas del costo de la reparación de los daños ocasionados por el siniestro o dos (2) cotizaciones de la reposición de cada uno de los bienes afectados por el siniestro, deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar. (En caso de presentarse inconvenientes con la consecución de las dos cotizaciones señaladas, el trámite del reclamo se adelantará con cotización aportada.)

PÉRDIDA Y/O DAÑOS POR ROTURA DE MAQUINARÍA:

Informe de la Entidad indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

Informe técnico donde se especifique las características del (os) equipo(s) afectado(os) y causa de los daños, así como si es reparable.
Copia factura de adquisición del (os) bien (es) afectado (s) o registro de ingreso a la Entidad (pantallazo SIAF) o el Acta de entrega del (os) bien (es) por parte de otras entidades a la FGN o al FEAB, que acredite la propiedad, o tenencia o custodia del bien.

Una COTIZACIÓN de reparación del (os) bien(es) afectado(s); en caso de tratarse de pérdida total una COTIZACIÓN de valor a nuevo del(os) bien(es) afectado(s); que deben corresponder al el mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar al (os) afectado (s).
NOTA:
Se precisa que los soportes de entrada al almacén o certificación que haga sus veces, solo se debe tener en cuenta para efectos del interés asegurable, pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia será tomada como base para la liquidación del siniestro.


SEGURO DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL


Informe de la Entidad indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos.

[bookmark: _GoBack]Copia Denuncia Penal instaurada ante la autoridad competente en donde se manifiesten las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos, así como la relación de fondo y bienes afectados con detalle de placa de inventario o características de éstos, según corresponda.

Documento que soporte el detrimento a la Entidad

Constancia laboral de emitida por la Entidad por el área encargada de personal.

Carta de reclamación a empresa de vigilancia y su respuesta, junto con la copia del contrato, en caso de que resulten implicados en los hechos funcionarios de empresas de vigilancia contratadas por la Entidad. Si aplica.

Una cotización del valor de reparación y/o reposición del (os) bien (es) afectado (s), deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un modelo similar al afectado(s).


SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL


Carta de reclamo del tercero afectado (indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos) por los perjuicios causados por la Entidad o sus funcionarios, indicando cual es la pretensión económica que debe estar debidamente soportada.

Para afectar la cobertura de GASTOS MÉDICOS, copia de las facturas originales de los gastos en que incurrió la(s) persona(s) afectada(s) por concepto de: primeros auxilios inmediatos, o servicios médicos o quirúrgicos, o de ambulancia o de enfermeras o de medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales para la asistencia médica.

Documento de identidad del tercero afectado o del reclamante, según corresponda.

